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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Pensiones J)¡Iensuales Vitalicias a 
Sres. Guillermo Goussen B., 
Francisco Mora G., Sabas de 

Pérez, José F. Cruz M. y 
Julián Jarquín L. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Ü'le el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 524 

Lo. Cámarn d<> Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

. Decretan: 
;, Arto. l'-Conceder Pensión Mensual Vi-

' 

ta licia de TRES MIL CORDOBAS ..... . 
(<Se 3,000.00), .a favor del señor (}uillermo 
Goussen Borge, de la ciudad de Masaya, 

Departamento de Masaya, en reconocimien~ 
to a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupues­
to General de Ingrerns y Egresos de la Re­
pública, Ramo del Ministerio de la Gober­
nación, y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación del presente De­
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., vein­
ticinco de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco . .:::.. (f) Cornelio H. Hüecl:, 
Presidente. - (f) Ulises Fon.seca Ta7ave­
ra, Secretario. - (f) José Medina Cuadra, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., 4 de Agosto de 
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1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. -
(f) Ramiro Gr11Jnera Padilla, Secretario. -
(f) Migu.el Gómez Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. Managua, D. N., dieciocho de Agosto 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -. 
(f) J. Antonio Mora R., Ministro de Ja Go· 
bernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente : 
"Decreto No. 408 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1•--(:(inceder Pensión Mensual Vi-

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( ~ 1,000.00), a cada una de las siguien­
tes personas, originarias del Departamen­
to de Rivas: Fmnci8co Mora G11.tiérrez, Sa­
lias Bustos vda. de Pérez y José Franois­
co Oruz Muñoz, en reconocimiento a su.s 
importantes servicios prestados a la Pa· 
tria. 

Arto. 2•-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1 • 
de JuJio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., ocho 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) Oornelio H. Hüeck, Presiden­
te. - (f) Ufises Fonseca Talamera, Secre­
tario. - (f) Fernamdo Zelaya Rojas, Se· 
eretario. 

Ai Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena­
do. - Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. 
- (f) Pab"lo Roner, Presidente. - (fJ 
Constantino Mendieta R., Secretario. -
(f) Alfredo Mendieta Gutiérrez, Secreta· 
rio. 

P-0r Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Julio 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sab0 d: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

1o siguiente: 

"Decreto No. 445 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1'-Conceder Pensión Mensua1 Vi 

talicia de QUINIENTOS CORDOBAS .. · 
( CS: 500.00), a favor del señor Julián ~ · 
quín León, de la ciudad de M.atagalpa, 
partamento de Matagalpa, en ree-0n 
miento a sus importantes servicios pres 
dos a la Patria. ,. 

Arto. 2•-Esta erogación se imputará' 
la partida correspondiente del Presupues . 
General de Ingresos y Egresos de la Rep 
blica, Ramo del Ministerio de la Gobe 
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", DiariO' 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de le. C{¡.; 
mara de Diputados. - Managua, D. N.¡ 
veintisiete de Agosto de mil novecientos se' 
tenta y cinco. - (f) <Jornel.io H. Hüec"k' 
Presidente. - (f) U!i.ses Fonseca Talaoo. 
ra, Secretario. - (f) Fernando Ze"úxtya 
jas, Secretario. 

A1 Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena• 
do. -Managua, D.N., 29 de Junio de 1976. 
- (f) Pab?o Rener, Presidente. - (f) , · 
Constantino M endieta R., Secretario. -
(f) Alfredo Mendíeta Gutiérrez, Secreta· 

ri~or Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden~ j 
cía!. - Managua, D.N., veintitrés de Julio .,¡ 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) 
A. SOMOZA, Pres¡dente de la República. ' 

(f) J. Antonio Mora R., Ministro de la '; 
Gobernación". 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sr. Antonio Sánchez V., Sras. Luisa 
A. de Sánchez y Esther de Alvarez • 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 1 
a sus habitantes, 1 ·1 

Sabed: ': 
Que el Congreso N aciana! ha ordenado .:_ .. 

lo siguiente: ; 
"Decreto No. 476 · '"' 

La Cámara de Diputados v IA. Cám~.ra del '~ 
Senado de la República de Nicaragua, ·· 

Decretan: 
Arto. 1'-Conc<'der Pensión M~usua1 Vi­

talicia de QUINIENTOS CORDOBAS ... 
( ~ 500.00) , a favor del señor Antonio Sá.n· 
ahez Veqa, de la ciudad de Bluefields. De· 
partamento de Zelaya. en reconocimiento a 
~n~ imoortantes servicios prestados a Ja 
Po tria. 

Arto. 2•'--Esta eroi:P_ción se ir:-1putará a 
ia partida correspondiente del Presupuesto 
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General de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1' 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
veinticinco de Septiembre de mil novecien­
tos setenta y cinco. - (f) Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - (f) Ulises Fonseca 

Talavera, Secretario. - (f) Fernando Ze­
Uu¡¡a Rojas, Secretario. 

A1 Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena­
do. - Managua, D.N., 29 de Junio de 1976. 
- (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) 
Constantino Mendieta R., Secretario. -
(f) Alfre& M.fmdieta Gutiétrez, Secreta­
rio. 

Por Tanto: Ejecútese. - C¡¡,sa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Julio 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 477 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 '--Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( ~ 1,000.00), a favor de la señora Luisa 
Amwnoo Narváez de Sánchez, de la ciudad 
de Rivas, Departamento de Rivas, en re< 

conocimiento a los importantes servicios 
prestados a la Patria, por su difunto espo­
so, Coronel Octavio Sánchez. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a 
la .partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos .de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1' 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
.presente Decreto en "La Gaceta'', Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
veintidós de Octubre de mil novecientos se­
tenta y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. (f) UUses Fonseca Talave­
ra, Secretario. - (f) Fernando Ze!aya Ro­
jas, Secretario. 

A1 Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena­
do. - Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. 
- (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) 

Constantino J'rfendieta R., Secretario. -

(f) Alfredo Mendieta Gutiétrez, Secreta­
rio. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D.N., veintitrés de Ju:lio 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) 

A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, -­
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenadQ 

lo siguiente: 
"Decreto No. 428 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1•-Aumentar TRESCIENTOS 

OCHENTA CORDOBAS (~380.00), más 
a la Pensión Mensual Vitalicia de CIENTO 
VEINTE CORDOBAS ( ~ 120.00), de que 
goza la señora Esther Silva vda. de Ah>a­

rez, de la ciudad de Granada, Departamen­
to de Granada, en reconocimiento a sus im­
portantes servicios .prestados a la Patria. 

Arto. 2•-Esta ·erogación se imputará a 
la ,partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1 • 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
veinticinco de Febrero de mí! novecientos 
setenta y seis. - (f) <Jornelio H. Hüeek, 
Presidente. - (f) U'!isese Fonsecm Tw:tlJwe.. 

ra, Secretario. - (f¡ F~ Zelaya R<1" 
~as, Secretario. 

A1 Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena­
do. -Managua, D.N., 29 de Junio de 1976. 
- (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) 

Constantino Mendieta R., Secretario. -
(f) Alfre& M.endieta Gutiétrez, Secreta­
rio. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D.N., veintitrés de Julio 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) 

A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

Auméntase Pensión Mensual 
Vitalicia a Sr. Pastor 

Montenegro E. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo· siguiente: 
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"Decreto No. 407 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1'-Aumentar UN MIL DOSCTEN-

TOS CINCUENTA CORDOBAS ....... . 
( ($; 1,200.00) , más a la Pensión Mensual 
Vitalicia de DOSCIENTOS CINCUENTA 
CORDOBAS ( ($: 250.00), de que goza el 
señor Pastor Montenegro Estrada, de la 
ciudad de Chinandega, Departamento de 
Chinandcga, en reconocimiento a sus im· 
portntes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1' 
de J uliu de 1976, debiendo publicar el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
_mara de Diputados. - Managua D. N., 
veinticinco de Septiembre de mil n'ovecien­
tos setenta y cinco. - (f) Gornelio H. 
Hüeck, Presidente. - (f) UUses Fonseca 
T., Secretario. - (f) Fer'IUJmd.o Zelaya R., 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., 29 de Junio de 
1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. -
(f) Constantino Mendieta R., Secretario. 
- ( f) A,!fredo M endieta G., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. -- Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Julio 
de mil novecientos setenta y seis. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

Pensión Mensual Vitalicia a 
Sra. Zoila R. de Ortega 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguient€: 
"Decreto No. 506 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. l'•-Conceder Pensión Mensual Vi-

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( ~ 1,000.00), a favor de la señora Zoila 
Ramírez 1!da. de Ortega, de la ciudad de 
Masa:'(a,. Departamento de Masa ya, en re­
conoc1m1ento a los importantes servicios 
prestados a la Patria por su difunto es- · 
poso, señor Octavio Ortega Escobar. 

Arto, 2"-Esta erogación se imputará a 
la partida correspodiente del Presupuesto 

General de Ingreses y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna. 
eión, y surtirá sus efectos a partir del 1• í 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el .~ 
presente Decreto en "La Gaceta'', Diario ' 
Oficial. ' 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-1· 
mara de Diputados. - Managua, D. N. -· 
veintidós de Octubre de mil novecientos se'. ;_ 
tenta y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck' 
Presidente. - (f) Ulises Fonseca T., se.'. -~ 
cretario. - (f) Fernando Zelaya R., Secre-. · 1 
tario. .. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara de'! Se. 
nado. - Managua, D. N., 29 de Junio de ¡ 
1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. _ · 
(f) Constantino Mendiefo R., Secretario. 
- (f) Miguel Gómez Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la 
Gobernación". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Equipárase a Tenería Bataan, S. A. 
en todos los Beneficios de su 

Similar "Tenería La Francesa" 
Reg. No. 1677 - R/F 520504 - <s: 356.00 , 

Decreto No. 30 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma TENERIA BATAAN, S. A. reclasi­
ficada como Industria Existente del Gru­
po "A", según Decreto No. 22 del 22 de 
Abril de 1972, publicado en "La Gaceta" 
Diario Oficial No. 147 del 1'" de Julio de 
1972, para que, de conformidad con el Con· 
venio Centroamericano de Incentivos Fis­
cales al Desarrollo Industrial y de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estímul"o a'l 
!Desarrollo Industrial y el Decreto No. 
1171 del 18 de Marzo de 1966, se equipa· 
re su Planta Industrial localizada en la 
ciudad de León, la que se dedica al proce· 
samiento de cueros crudos. 

Segundo: El dictamen emitido por Ja 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus· 
trial en sesión ordinaria celebrada a los 
veintiún días del mes de Diciembre de mil 
novecientos setenta y seis, según Acta No. 
279 de la misma fecha, po·r medio del que 
recomiendan: "Equiparar a la emp.resa so~ 
licitante en todos los beneficios de su si­
milar "TENERIA LA FRANCESA", re· 
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clasificada según Decreto No. 14 del 30 de 
Enero de 1975, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 13 del 9 de Febrero de 
1976. Lo anterior c'e conformidad con el 
A:rto. 17 del Convenio y el Decreto N' 1171, 
Arto. 2" del 18 de :l>farzo de 1966". 

Tercero: La Resolución No. 11-oiC-6", 
dictada por el Ministerio de Economía, In­
dustria y Comercio el 22 de Enero de 1977, 
en la que se determina la equiparación re­
comendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de Ta cual e1 interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que es conveniente colocarla en iguales 

beneficios que los otorgados a sus simila­
res nacionales. 

Que conforme el Convenio es proceden­
te su equiparación. 

Pcr Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri­
cano de Incentivos Fiscales al Desarro1lo 
Industrial, y en la Ley de Protección y Es­
tímulo al Desarrollo Industrial, en lo que 
fuere aplicable, y en el Decreto Legislati­
vo No. 1171, del 18 de Marzo de 1966, 
Artículo 2do. 

Decreta: 
Arto. 1•-Equiparar a la firma TENE­

RIA BATAAN, s: A., que se dedica al pro­
cesamiento <le cueros crudos, otorgándose.­
le los sigi.1ientes beneficios fiscales, me­
diante aplicación de las disposiciones equi­
parativas pertin~ntes: 
a) Exención total de derechos de adua­

na y demás gra vároenes cc·nexos, in­
cluyendo los derechos consulares ·so~ 
bre la importación de maquinaria y 
equipo; 

b) Exención total de derechos de adua­
na y demás gravámenes conexos, in­
c'luyendo los derechos consulares, so­
bre la importación de materias pri­
mas, productos semi-elabo·rados y en­
vases; 

e) Exención total de derechos de adua­
na y demás gr.avámenes conexos, in­
cluyendo los derechos consulares, so-. 
bre la importación de combustibles 
estrictamente para el proceso indus­
tria!, excepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
Renta y utilidades: 

e) Exención tofo] de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio. 

Las exenciones previstas en los acápin 
tes: a), b) , e). el. 1 y e) , tendrán vigencia 
sólo por el período que fa'lta para que ter­
minen los benefici~;s correspondientes a la 
firma con ht cual ~e -le cquir>ara, y que se 
menciona en el Yisto Segundo de este De-

·--~~--­'''"' ' -'"'''"''" .. '"'~ 

crc:to. Una vez vencido el período en re­
ferencia, y _si éste fu8ra menor que el se­
fialado a I11dustria Existente, la empresa 
podrá gozar de beneficios posteriores, pe­
ro sólo por el tiempo y naturaleza que 
falte para completar el plazo de los mis­
mos, conforme a lo estipulado en su De­
creto de Clasificación correspondiente. 

Arto. 2°-Para los efectos de computar 
los p1azos de las exoneraciones consigna­
das en el' artículo anterior se estará a lo 
dispuesto en los Artículos 18 y 19 del Con­
venio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3'-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones c(}rrespondientes de 
acuerdo con el Convenio y la3 Leyes Na­
cionales citadas, y especialmente a las si­
guientes: 
a) Producir los artículos que motivaron 

su clasificación original con el .propó­
sito especial de concurrir también al 
mercado centroamericano; 

b) Utilizar por lo menos un 50% de ma­
teria prima nacional o centroamerica-

na; _..--~-
c) El héneficiario está en 'la obligación 

de wcscntar sus declaraciones tribu­
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri­
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De­
creto: 

d) Cumplir con el programa de produc­
ción expu.esto en su solicitud que fue 
lo que dio base para cforgar sn equi­
paración y comimícar dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren­
cia, cualquier modificación e11 los pla~ 
nes o proyectos iniciales ocurridos du­
rante el goce de las exenciones; 

e) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Economía, Industria y Com.ercio 
y /o Ministerio de Hacienda y Crédi­
to Público, y permitir las inspeccio­
nes que a juicio de dichos Ministerios 
sean necesarias para mantener un 
control periódico sobre el cumplimien­
to de los cc-m!lromisos de la Empresa, 
la cual deberá llevar y anotar en li­
bres y registros especiales, Sl1jetos a 
inspección, información detallada de 
las mercancías que importe con fran~ 
ouicia aduanera, así como el uso y 
destino que haya dado a las mismas. 

Para el uf!o de las franquicias en la im­
p0rtació11 de Ios artículos :J.ntes detallados, 
el beneficiario prcs-entará ante el Minis­
terio de Economía, I11dustria y Comercio 
solicitud conteniendo una li;c;ta y sus can~ 
tidades de las maquinarias y· equipos que 
necesit2rá para la op(;rac1ón rlc Rll Planta 
o para completar lai:? instalaciones de és-
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tas, así como de las materias primas, pro­
ductos semi-elaborados y envases que uti­
lizará para su producción. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de su franquicias, deberá ser pre­
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a imnortaciones de fuera de Cen­
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en elta presentados 
sean indispensables para el establecimien­
to, ampliaciones u operaciones de Ja Plan­
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen­
troamericanos adecuados y sean consigna­
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4'-Sujetar, en su caso, al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

Arto. 5°-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentoG 
accesorios a su declaraciones a que se re~ 
fiere et Inciso c) del Arto. 3• anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli­
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien­
da Pública constatarlo por medio del au­
ditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públi­
co, el beneficiara del Decreto quedará obli­
gado a:t pago de los impuestos correspon­
dientes. 

Arto. 69-El presente Decreto comenza­
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial el cual será 
complementario del Decreto No. 22 del 22 
de Abril de 1972, publicado en "La Gace­
ta", Diario Oficial No. 147 del 1' de Julio 
de 1972. 

_Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito N aciana!, a los veintiún días del 
mes de Febrero de mil novecientos seten· 
ta y siete. (f) A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía In­
dustria y Comercio. ~ (f) (hsta·vo Mon­
ti.el B., Ministro de Hacienda y Crédito Pú. 
blico. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
= 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Contaduría Pública a Sr. 

José O. Bolaños A. 
R0g. No. 1337 - RIF 518724 - <S'.75.00 

No. 3!'i4-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

ConsidA~:-·ando : 
Que~ la l!niversic1ud Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex. 
tienda el Título de Licenciado en Conta­
duría Pública, al Señor José Or:a-ndo Bo. · 
!años Aloorez, natural de Managua, Depar: 
tamento de Managua, República de Nicara; 
gua, en virtud de haberle conferido el co.;:; 
rrespondiente Diploma a los diecisiete díai¡" 
del mes de Junio de mil novecientos se; 
tenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al Señor José Qr,za.ndo Bo- . 

lañ08 Alvarez, el Título de Licenciad(! 
en Contaduría Pública, para que go­
ce de todos los derechos y prerroga~ 
tivas que le conceden todas las Leyes: 
de la República y reglamentos del ra- :· 
mo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta".' 
Diario Oficial, por cuenta del intere- · 
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., diez de Enero de mil novecien- :·' 
tos setenta y siete. - A. SOMOZA D., · 
Presidente de la República. - Helia. Ma­
riia Robles Soba.lvarro, Ministro de Educa-·. 
ción Pública. 

Extiéndese Título de Lkenciado en 
Psicología a Sr. Guillermo A. ~ 

Martínez M. 
Reg. No. 1342 - R/F 517354 - <S' 75.00 

No. 202-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centrc»1mericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex" 
tienda el Títu1o de Licenciado en Psic0lo~ 
g-ía. al señor Gi1Jllermo A·nton.fo Mcrrtfnez 
Malina. natural de GrnnDda. Departamen­
to de Granada, República de Nicare.gua, 
en virtud de haberle conferido el corres~ 
nondiente Diploma, a los cinco días del mes 
de Julio de mil novecientos ·setenta y seis. ,j 

Acuerda: ~ 
1.-Extenderle al señor Guillermo Anto- j 

nio M artínez Malina, el Título de Li- ,Í 
cenciado en Psicología, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
eme le conceden las leves de la Repú· 
blica y reglamentos del ramo. 

2. -El r.resente Acuerdo pnra su validez, 
deberá ser publicado <:n 1'La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere~ 
sado. 

Comuníquese: Casa Prcside11ciaL - Ma~ 
nagua. D. N .. cinco de Oc:tubre rfo mil nn· 
V8Cif'nto-s setenta V sr_ds. -- r1. 80J1'.f0Z.'! 
D.) Presidente de· la R('n{1bli~n - fTe!i.rt 
Jftr,rf,r;. RolJ!es s,-,i)o!11c1;-;-n,· I-1in;:".t :·(: r}1' -Pdu 
cacié•n Púhlica. 
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Reg. No. 1644 - R/F 519748 - ($: 120.00 

FINANCIERA INDUSTRIAL AGROPECUARIA 
MANAGUA, D. N., NICARAGUA 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1916 

(En Miles de Córdobws) 

CUENTAS DE ACTIVO 

Caja y Bancos . . . . . . . . . . 
Coloeaciones . . . . . . . . . . . . 
Inversiones .. .. .. .. .. .. . . .. 
Muebles y Equipos . . . . 
Otras Cuentas de Activo 

Totw¡ de Activo .. 

Cuentas de Orden . . . . 

CUENTAS DE PASIVO Y CAPITAL 

Valares en Circulación . . . . . . . . . . 
Otras Obligaciones . . . . . . . . . . 
Otros Pasivos . . . . . . . . . . 
Capital ................. . 
Reservas ................ .. 
Utilidades por Aplicar . . . . 

Total Pasiivo y Cw¡;ital .. 

Cuentas de Orden . . . . 

Lino Alfredo Ortiz F., 

Contador. 
Alfredo I:lurtado Ch., 

Gerente General. 

Reg. No. 1643 - R/F 519749 - <$:120.00 

cf 12,564 
272,215 

24,133 
320 

--=1;:.;8,.096 

(f 327,328 

<f143,827 

<f289,826 
. 6,681 

5,759 
17,046 

5,132 
2,884 

ti'. 327,328 

<f143,827 

Santiago Urbina G., 

Contralor General. 

FINANCIERA INDUSTRIAL AGROPECUARIA 
MANAGUA, D. N., NICARAGUA 

ESTADO DE RENDIMIENTOS 
DEL l' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976 

. 
(En Miles de Córdoboo) 

Inte~e~es Devengados . . . . . . . . 
Conusumes .. .. .. .. .. .. .. 
Dividendos y Productos Diversos 

Total de Ingresos . . . . . . 

INGEESOS 

EGRESOS 

Gastos Administrativos . . . . . . 
Gastos Financieros . . . . . . , , . . . . . . 
Depreciaciones y Amortizaciones 

Total de Egresos 

Utilidad por Aplicar .. 

Lino Alfredo Ortiz F., 

Contador. 
Alfredo Hurtado Oh., 

Gerente General. 

ti'. 21·,742 
6,264 
1,666 

<f 35,672 

<f 5,168 
27,354 

266 

<f 32,788 

($: 2,884 

Santiago Urbína G., 

Contralor General. 
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PODER ELECTORAL 
= 

APRUEBASE DIVISION CANTONAL DE 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 

DE ESTELI 

Tribunal Departamental E!ectoral, Estelí, 
Nicaraau'a - Yolanda Herrera v. de López, 
Secret.3'ria · del Tribunal Departamental Elec­
toral de Estelí, certifica el Acta que literal­
mente dice: "Acta N? l. - En la ciudad de 
Estelí a las diez de la mañana del veinte de 
Febre

1

ro de tnil novecientos setenta y siete, 
reunidos los suscritos miembros del Tribu­
nal Departamental Electoral, señores: Don 
Emigdio Rugama R., Presidente; Dr. Manuel 
F. Mongalo A. y don Danilo Granera P., Jue­
ces Electorales nombrados por el Partido Li­
bera! Nacionalista; doña Josefa Briones v. de 
Espinoza y don Jaime Herrera Ch., Jueces 
Electorales nombrados por el Partido Con­
servador de Nicaragua y la Secretaria que 
autoriza 1 dofía Yolanda Herrera v. de López, 
siendo esta sesión con el objeto de dividir 
los Municipios del Depr.rtan1ento en Canto­
nes Electorales de conf-::r:nidad con el Arto. 
24 de la ·Ley Electoral vigente, al efecto este 
Tribunal ACUERDA: Hacer la división de los 
Municipios de! Departamento en Cantones 
Electorales, habiendo quedado tal división en 
la. siguiente forma: 

MUNICIPIO DE ESTELI 
Cantón Sur-Urbano N• l. - Está ubicado 

de !a esquina de la casa de don Antonio Ro­
cha, hacia e! Sur, pasando por el Aserrío de 
don Humberto Parrales hasta su fin; y de la 
misma esquina de la casa de don Antonio 
Rocha, hacia el Oriente, pasando por la casa 
de don Roberto Rodríguez M. hasta la Ca­
rretera Panamericana. Comprende esta par~ 
te de la población y los valles de La Calaba­
za, La Quiatilla, Los Jobos, Santa Elena, Las 
Lomas y El Almendro. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sur-Urbano San Antonio N? 34; al Oc­
cidente, cantón Sur-Urbano N? 17; a! Norte, 
cantón Sur-Este Urbano N<! 2; al Sur, cantón 
rural Santa Cruz N? 44. 

Cantón SurMEste Urbano N<:- 2. - Está ubi­
cado del solar baldío contiguo al Cafetín La 
Habra, hacia el Este hasta la· Carretera Pa­
namericana, y de Ja misma esqLiina del solar 
baldío contiguo al Cafetín La Habra, hacía el 
Norte, pasando por el Colegio Nuestra Seño­
ra del Rosario, hasta la esquina de la casa 
de Sara Isabel Cifuentes y de esta misma es­
qvina hacia e! Oriente, pasando por la casa 
de Gloria Alba Arauz hasta !a Carretera Pa­
namericana. Comprende esta parte de la po­
blación so!amente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub~ U1·bano San Antonio N'! 34; al 
Occidente, cantón Sur~Oeste Urbano N? 10; 
al Norte, cantón Oriental Urbano N? 3; al 
sur, centón Sur·Urbano N"' l. 

Cantón Oriental Urbano í'J? 3. - Está ubi­
cado de la esqu:na de la casu de don Félix 

======= 

Pedro Mollna, que queda sob1·e la Avenida 
Bolívar hacia el Norte, hasta !a esquina de 
!a casa de don Santiago Montenegro; de es­
ta esquina hacia el Oriente, pasando por la 
casa de don Juan Cabrera hasta la Carrete. 
ra Panamericana y de !a misn1a esquina de 
don Félix Pedro Molina, hacia el Ori·ente, 
pasando por la casa de don Neftalí Valenzue­
la, hasta la Carretera Panamericana. Comw 
prende esta parte de la población solamente. 

Tiene los ...siguientes linderos: A! Oriente, 
cantón Sub-Urbano San Antonio N9 34; al 
Occidente, cantones Occidentales Urbanos N9 
19 y 20; al Norte, cantón Oriental Urbano 
N9 4; al Sur, cantón Sur-Este Urbano N<:> 2. 

Cantón Oriental Urbano Ne 4. - Está ubi­
cado de la esquina Sur-Oeste del Hospital 
San Juan de Dios hacia el Norte, hasta la 
esquina dé !a Pensión Florida; de esta esqui­
na hacia el Oriente, pasando por !a casa de 
don José Castillo, hasta !a Carretera Pana­
mericana; y de la misn1a esquina Sur-Oeste 
del Hospital, hacia el Oriente, pasando por la 
casa de doña Eva Almendárez hasta la Carre­
tera Panamericana. Comprende esta parte 
de la población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano San Antonio N' 34; al Oc­
cidente, cantones Occidentales Urbanos Nos. 
21 y 22; al Norte, cantón Oriental Urbano 
N? 5; al Sur, cantón Oriental Urbano N9 3. 

Cantón Oriental Urbano N• 5. - Está ubi­
cado de la esquina de !a casa de la sucesión 
de don Justiniano Rodríguez, hacia el Norte, 
hasta la esquina que ocupa el hospedaje El 
Brother1 de esta esquina hacia el Oriente, pa­
sando por la casa de don Héctor Mejía, has­
ta la Carretera Panamericana; y de la misma 
esquina de Jacasa de la sucesión de don Jus­
tiniano Rodríguez, hacia el Oriente; pasando 
por la casa de doña Dora Miranda, hasta la 
Carretera Panamericana. Comprende esta 
parte de la población solamente. 

Tiene !os siguientes linderos: Al Oriente, 
cantones Sub-Urbanos San Antonio N? 34 y 
Sub-Urbano San Cristóbal N' 35; al Occiden­
te, cantones Occidentales Urbanos Nos. 23 y 
24; al Norte, cantón Oriental Urbano No 6; 
al Sur, cantón Oriental Urbano Ne 4. 

Cantón Oriental Urbano N• 6. - Está ubi­
cado de la esquina de los.billares La Ceibi­
ta, hacia el Norte, hasta la esquina del Auto­
Patio Briones; de esta esquina hacia el Orien­
te, pasando por la casa de don Julio César 
Corea hasta la Carretera Panamericana; y de 
la misma esquina de !os billares La Ceibita, 
hacia el Oriente ,pasando por la casa de don 
Juan López, hasta la Carretera Panamerica· 
na. Comprende esta parte de la población 
solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
contón Sub-Urbano San Cristóbal N'? 35; al 
Occidente, cantón Occidental N<? 25; al Nor­
te, cantón Oriental Urbano N<: 7; al Sur, can­
tón Oriental N<? 5. 

Cantón Oriental Urbano N• 7. - Está ubi-
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cado de la esquina de la casa de don Anto· 
nio Gátnez, hacia et Norte, hasta !a esquina 
de La Inmobiliaria, de esta esquina hacia el 
oriente, p a s a n do por la casa del doctor 
Adrián Valdivia hasta la Carretera Panameri· 
cana, y de la misma esquina de la casa de 
don Antonio Gámez, hacia el Oriente, pasan­
do por la casa de don Horacio Pereira, has­
ta la Carretera Panamericana. Comprende 
esta parte de la población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano San Cristóbal Nº 35; al 
Occidente, cantón Occidental Urbano N' 26; 
al Norte, cantón Oriental Urbano Ne 8; al 
Sur, cantón Oriental Urbano Ne 6. 

Cantón Oriental Urbano N' S. - Está ubi. 
cado de la esquina del Cafetín El Faisán, ha· 
cia el Norte, hasta la esquina de la sucesión 
de Teresa Amador, que actualmente ocupa la 
sorbetería Alaska, de esta esquína hacia el 
Oriente, pasando por el costado Norte de la 
escuela Sotera Rodríguez hasta Ja Carretera 
Panamericana, y de la misma esquina del Ca­
fetín El Faisán, hacia el Oriente, pasando por 
la casa de la profesora Teresa Cifuentes, has­
ta la Carretera Panamericana. Comprende 
esta parte de la población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano San Cristóbal N? 35; al 
Occidente, cantón Occidental N• 27; al Nor­
te, cantón Oriental Urbano N" 9; al Sur, can­
tón Oriental Urbano Ne 7. 

Cantón Oriental Urbano Ne 9. - Está ubi. 
cado de la esquina de la casa de don Basi· 
lio Savany, hacia el Norte, hasta Ja esquina 
de la casa de la Tienda Delia; de esta esqui­
na hacia el Oriente, pasando por la casa de 
don Róger Molina, hasta la Carretera Pana­
mericana, y de la misma esquina de la casa 
de don Basilio Savany hacia e! Oriente, pa­
sando por el Colegio Alfonso Cortez, hasta la 
Carretera Panamericana. Comprende esta 
parte de la población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano San Cristóbal N? 35; al 
Occidente, cantón Occidental Urbano N'? 28; 
al Norte, cantón Oriental Urbano N? 1 O; a! 
Sur, cantón Oriental N• 8. 

Cantón Oriental Urbano N? 10. - Está ubi· 
cado de la esquina Sur-Oeste del Parque Blan­
ca, hacia el Norte, hasta la esquina Nor-Oes­
te del mismo parque1 y de esta esquina ha­
cia el Oriente, pasando por la casa del doc· 
tor José Angel Rodríguez, hasta la Carrete· 
ra Panamericana; y de la misma esquina Sur­
Oeste del Parque Blanca, hacia el Oriente, pa· 
sando por la casa de don Dionisio Castillo, 
hasta la Carretera Paflamericana. Compren­
de esta parte de la población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano Los Angeles Nº 36; al Oc­
cidente, cantón Occidental Urbano N? 29; al 
Norte, cantón Oriental Urbano N·-· 11; al Sur, 
cantón Oriental Urbano N? 9. 

Cantón Oriental Urbano N? 11. - Está ubi­
cado de la esquina del Club Social, hacia el 

Norte, hasta la esquina de las Oficinas de 
TELCOR; de esta esquina hacia el Oriente, 
pasando por la casa de la Sucesión del Doctor 
Humberto Rodríguez, hasta la Carretera Pa­
namericana; y de la n1isma esquina del Club 
Social hacia el Oriente, pasando por 1-a casa 
de don Héctor Torres, hasta la Carretera Pa­
namericana. Comprende esta parte de la po­
blación solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano Los Angeles N• 36; al Oc. 
cidente, cantón Occidental Urbano Ne:> 30; al 
Norte, cantón Oriental Urbano N'I 12; al Sur, 
cantón Oriental Urbano N' 10. 

Cantón Oriental Urbano N• 12. - Está ubi· 
cado de la esquina de la.Salo Evangélica, ha· 
cia el Norte, hasta la esquina de la casa del 
Doctor Dionisio Herrera; de esta misma es~ 
quina hacia e! Oríente, pasando por la casa 
de la sucesión de don Gumercíndo Espinoza, 
hasta la Carretera Panamericana; y de la mis~ 
ma esquina de la Sala Evangélica hacia el 
Oriente, pasando por la casa del doctor Ma· 
nuel Monga!o, hasta la Carretera Panameri­
cana. Comprende esta parte de la población 
solamente. 

-,---.-,.--.-"''"":~ 

Tiene Ios siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón ·sub-Urbano Los Angeles N' 36; al Oc· 
cidente, cantón Occidental Urbano N9 30; al 
Norte, cantón Oi-iental Urbano N'? 13; al Sur, 
Cantón Oriental Urbano Ne 11. 

Cantón Oriental Urbano N~ 13. - Está ubi~ 
cado de la esquina del Almacén San Cayeta­
no, de doña Nicanora de Laguna, hacia el 
Norte, hasta la esquina de la casa de cons­
trucción de don Pedro Joaquín Molina; de 
esta misma esquina hacia el Oriente, pasan­
do por la casa de don Fernando González, 
hasta !a Carretera Panamericana, y de la mis·­
ma esquina de! Almacén San Cayetano, hacia 
el Oriente, pasando por la casa de don Ra­
fael Rodríguez, hasta la Carretera Panameri­
cana. Comprende esta parte de la población 
solamente. 

Tiene Jos siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano Los Angeles Ne 36; al Oc­
cidente cantón Occidental Urbano N'? 31; al 
Norte, cantón Oriental Urbano Ne 14; al Sur, 
cantón Oriental Urbano No 12.-

Cantón Oriental Urbano Ne 14. - Está ubi­
cado de la ésquina de don Felipe Barreda, 
hacia el Norte, hasta la esquina de La Ga­
llera, solar de don Antonio Molína Valenzue­
!a; de esta misma esquina hacia el Oriente, 
pasando por el Taller España, de don José 
González Páramo, hasta la Carretera Pana~ 
n1ericana; y de la misma esquina de don Fe­
lipe Barreda, hacia el Oriente, pasando por 
!a casa de don Domingo Rivera, hasta la Ca­
rretera Panamericana. Comprende esta par­
te de la población solamente. 

Tiene !os siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub~Urbano Los Angeles N? 36; al Oc­
cidente, cantón Norte Urbano f\l'-' 32; al Nor~ 
te, cantón Noreste Urbano N? 15; al Sur, can­
tón Oriental Urbano N' 13. 
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Cantón Nor-Este Urbano N' 15. - Está 
ubicado de la esquina de la casa que fue de 
don Jerónimo Pérez, hacia el Norte, hasta la 
esquina del Hotel Barlop de don Ernesto Ba· 
ría, de esta esquina, hacia el Oriente, pasan­
do por la casa de don Róger Rodríguez Va· 
!lejos, hasta !a Carretera Panamericana; y de 
la misma esquina de la casa que fue de don 
Jerónimo Pérez, hacia el Oriente, pasando por 
el costado Sur del Colegio San Francisco has· 
ta la Carretera Panamericana. Comprende 
esta parte de la población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano Los Angeles N' 36; al Oc· 
cidente, cantón Norte Urbano Nc:i 32; al NorM 
te, cantón Norte Urbano Ne 16; al Sur, can­
tón Oriental Urbano N• 14. 

Cant6n Norte Urbano N? 16. - Está ubica­
do de la esquina del Plantel Municipal, hacia 
el Norte, pasando por el puente, hasta el Ras· 
tro Munlcipal, y de la misma esquina del 
Plantel Municipal, hacia el Oriente, pasando 
por la casa de Luís Amada Pastora, hasta 
la Carretera Panamericana. Comprende esta 
parte de la población y los valles de Los Ce­
rritos y Paso del León. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano Los Angeles N9 36 y Sub. 
Urbano San José N<? 37; al Occidente, can­
tón Norte Urbano N• 32 y Sub-Urbano El Ro­
sario N? 38; al Norte, cantón Sub-Urbano San 
José N<? 37; al Sur, cantón Noreste Urbano 
N? 15. 

Cantón Sur-Urbano Ne 17. - Está ubicado 
de la esquina de la casa de don Eusebio Ce-­
rrato, hacia e! Sur, pasando por el Teatro 
Nancys hasta el Centro Agrícola Cantonal; y 
quebrada El Zapote; y de la misma esquina 
de Eusebio Cerrato hacia el Occidente, pa­
sando por la casa de Anita Delgadillo hasta 
la quebrada El Zapote. Comprende cesta par­
te de la población y los valles de El Limón 
y El Terrero. 

Tiene los siguientes linderos: AJ Oriente, 
cantón Sur~Urbano N'? l; al Occidente, can­
tón rural Paso Ancho La Tunoza N? 56; al 
Norte, cantón Sur-Oeste Urbano N• 18; al Sur, 
cantón rural Santa Cruz Norte N• 44. 

Cantón Sur-Oeste Urbano N• 18. - Está 
ubicado de la esquina de un solar baldío de 
don Jerónimo Melina, que queda al Norte de 
donde don Eusebio Cerrato1 hacia el Norte, 
hasta la esquina de la casa de don Cruz Sán­
chez; de esta esquina hacia el Occidente, pa­
sando por la casa de doñq Petronila Juárez, 
hasta la quebrada El Zapote, y de la misma 
esquina del solar baldío de don Jerónimo Me­
lina, hacia el Occidente; y de la misma esqui­
na del solar baldío de don Jerónimo Melina, 
hacia el Occidente, pasando por una casa de 
don Tobías Lanuza, que actualmente ocupa el 
Bar Las Muñecas, hasta la quebrada El Zapo· 
te. Comprende esta parte de la población 
solamente. 

Tiene !os siguíenies linderos: Al Oriente 
cantón Sureste Urbano N<? 2¡ al Occidente: 

cantón rural Paso Ancho La Tunoza N:> 56· 
al Norte, cantón Occidental Urbano Nº 19, aÍ ' 
Sur, cantón Sur-Urbano N' 17. 

Cantón Occidental Urbano N' 19. - Está J 

ubicado de la esquina de la casa de doña Ali­
cia de Ríos ,ubicada sobre la Avenida Bolívar, 
hacia el Norte, hasta la esquina de la casa' 
que ocupa actuamente el Bar La Sopa, de esta· 
esquina hacia el Occidente, pasando por e!; 
costado Norte de la Iglesia del Calvario, has-'. 
ta la quebrada El Zapote; y de la misma es. 
quina de la casa de doña Alicia de Ríos ha. 
cía el Occidente, pasando por la casa de habi. 
!ación de don Félix Pedro Melina, hasta Já 
quebrada El Zapote. Comprende esta parte 
de la población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Oriental Urbano N" 3; al Occidente 
cantón rural Paso Ancho La Tunoza N" 56;.· 
al Norte, cantón Occidental Urbano N' 20; al 
Sur, cantón Sur Oeste Urbano N? 18. : 

Cantón Occidental Urbano W 20. - Está', 
ubicado de la esquina de la Pensión Juárez, ~: 
hacia el Norte, hasta la esquina de la casa de ·0 • 

doña Desideria Mendoza; de esta misma es- -
quina hacia el Occidente, pasando por la casa 
de don Rufino González, hasta la quebrada El 
Zapote; y de la misma esquina de la Pensión 
Juárez hacia el Occidente, pasando por la ca~ 
sa de don Alberto Benavides hasta la quebra· 
da El Zapote. Comprende esta parte de la,':, 
población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Oriental Urbano N'-' 3; a[ Occidente1 

cantón Rural Paso Ancho La Tunoza N? 56; 
al Norte, cantón Occidental Urbano N'? 21; al 
Sur, cantón Occidental Urbano N'·' 19. 

Cantón C-cciclental Urbano W 21. - Está 
ubicado de la esquina de l:i casa de Benja­
mín Barreda que queda frente al Hospital, 
hacia el Norte, hasta !a esquina de la casa 
de doña Celia de Rayo, que también queda 
frente al Hospital, de esta n1isma esquina ha­
cia el Occidente, pasando por la casa de ha­
bitación de don Tobías Lanuza, hasta la que­
brada El Zapote; y de la misma esquina de 
la casa de don Benjamín Barreda, hacia el 
Occidente, pasando por la casa de don Flo· 
rendo Gómez, hasta la quebrada El Zapote. 
Comprende esta parte de la población sola·.,:¡ 
mente. i 

,·'~ 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente,··.·~ 

cantón Oriental Urbano N' 4; al Occidente,'· 
cantón Rural Paso Ancho La Tunoza Nc:i 56; 
al Norte, cantón Occidental Urbano N? 22; al 
Sur, cantón Occidental Urbano N" 20. 

Cantón Occidental Urbano N' 22. - Está 
ubicado de la esquina de la casa del Doctor 
Alejandro Dávila Bolaños, hacia el Norte, has~ 
ta la esquina de la casa de la Sucesión de! 
Coronel Reyes Ruiz; y de esta esquina hacia 
el Occidente, pasando por !a casa de doña 
Cleoti!de viuda de Altarrirano, hasta la que­
brada El Zapote; y de la r;!srna esquina de 
la casa del Doctor Alejand~·o Dávila Bolaños 
hacia el Occidente, pasandc por la casa de 
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don Amado Rodríguez hasta la quebrada Ef 
Zapote. Comprende esta parte de la pobla­
ción ::.;olamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Orientef 
cantón Oriental Urbano N? 4; al Occidente, 
cantón Rural La Tunoza Paso Ancho N" 56; 
al Norte, cantón Occidental Urbano N• 23; 
al Sur, cantón Occidental Urbano N? 21. 

Cantón Occidental Urbano ~ 23. - Está 
ubicado de la esquina de Ja Texaco hacia ef 
Norte, hasta ia esquina de la -casa de doña 
hacia el Occidente; pasando por !a casa de 
Egdelia viuda de Moraga, de esta esquln~ 
don Isidro Hernández, hasta la quebrada El 
Zapote; y de la misma esquina de la Texa­
co hacia el Occidente,. pasando por fa casa 
de don Luis iríasT hasta !a quebrada El Za~ 
pote. Comprende esta parte de la población 
sofam.ente. 

Tiene los slg'uientes linderos: Al Orfente, 
cantón Oriental Urbano N? 5; al Occidente, 
cantón Rural Paso Ancho La Tunoza N:J 56; 
al Norte,. cantón Occidental Urbano N<? 24; 
al Sur, cantón Occidental Urbano Ne 22. 

Cantón Occidental Urbano N' 24. - Está 
ubicado de la :esquina de don Federico Fren­
zel, hasta la esquina de la Pensión Suyapa; de 
esta esquina hacia el Occidente ... pasando por 
la casa de don Abner Ríos, hasta la quebra­
da El Zapote; y de la misma esquina de don 
Federico Frenzei hacia e! Occidente, pasando 
por fa casa de don Bernabé Espinoza, hasta 
la quebrada El Zapote, Comprende esta par· 
te de la población solatnente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Oriental Urbano N? 5; al Occidente, 
cantón Rural Paso Ar.cho La Tunoza N'i' 56; 
al Norte, cantón Occidental Urbano N<? 25; 
al Sur, c,;intén Occ;dcntal Urbano N? 23. 

Cantón Occidental Urbano N" 25. - Está 
ubicad:i de !a esquina -cie la Carnícería San 
Jorge,. contíguc a ¡[, Cigar, hacia el Norte, has­
ta la esq·Jina donde fue ej Hotel C.astillor de 
esta esquina rnedia al Occidente, pasando por 
la casa de don José F!oripe, hasta la quebra­
da El Zapote; y de la mism~ esquina de la 
Carnicería San Jorge hacia el Occidente, pa­
sando por la casa de Julio Zelaya~ hasta la 
qvebrada El Zapote. Comprende esta parte 
de la población solamente. 

Tiene los siguientes llnderos: Al Oriente, 
cantón Oriental Urbano No ó; al Occidente, 
cantón Rural Paso Ancho La Tunoza N<? 56; 
al Norte, cantón Occidentaí Urbano N" 26; a! 
Sf!r, cantón Oc-idental Urbano N? 24. 

Cantón Occidental Urbano N• 26. - Está 
ubiczdo de la esquina del solar baldío de fa 
sucesión de don Alfonso Lovo, hacia el Nor­
te, hasta !a esquina de la farmacia La Safud, 
de esta esquina hacia el Occidente, pasando 
por e! Ahnacén Sony hasta !a quebrada E~ 
Zapote, y de la misrna esquina de la Suce­
sión de don Alfonso Levo, pasando por la 
r-,;:J! de don Daniel /\>\0ncada, hasta la que­
br:::d;¡ Cl z,~'! .,-~te. C0n"":prende e-sta f)arte c{c la 
población so!amentc. 

Tiene fos siguientes linderos: Al Oriente-, 
cantón Oriental Urbano Ne 7; al Occide:<te, 
cantón Rural Paso Ancho La Tunoza N? 56; 
al Norte, cantón Occidental Urbano No;. 27; al 
Sur, cantón Occidental Urbano N? 25. 

Cantón Occidental Urbano N' 27. - Está 
ubicado de la esquina de la Clíníca del Doc­
tor Edgar Corrales, hasta fa esquina de don 
Angel Altamirano; de esta esquina hacía el 
Occidente, pasando por la casa del doctor 
Braulio Lanuza, hasta el río Esteií, y de !a 
misma esquina del doctor Edgar Corrales, 
hacia el Occidente, pasando por la casa del 
Doctor Ricardo Hidalgo hasta la quebrada El 
Zapote. Comprende esta parte de la. pobla­
ción solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente~ 
cantón Oriental Urbano N° 8; al Occidente, 
cantón Sub-Urbano Venecia Ne 40; al Norte, 
cantón Occidentat Urbano N<? 28; al Sur, can· 
tón Occidental Urbano N<? 26. 

Cantón Occidental Urbano N• 28. - Está 
ubicado dé !a esquina de la Farmacia Perei~ 
ra hacia el Norte, hasta la esquina deí Hotel 
Europa; de esta esquina hacia el Occidente, 
pasando por la casa de Míster Henry F. Kloth, 
hasta el río Estelí, y de la misma esquina de 
18 Farmacia Pereira, pasando por !a casa de 
la sucesión de don Adolfo Lanuzaf hasta el 
río Estelí. Comprende esta parte de la Po~ 
blación sotamente, 

Tíene los siguientes linderos: Al Ortente, 
cantón Orienta! Urbano N? 9; al 0-ecídente, 
Cantón Sub-U'."bano Venecia N? 40; c.I Norte, 
cantón Occider.ta! Urbano N? 29; al Sur, can~ 
tón Occidental Urbano N9 27. 

Cantón Occidental Urbano W 29. - Está 
ubicado de la esquina de la casa de la su; 
cesión del Doctor Fennín ,\1-,en~ses hacia el 
Norte ,hasta la esquina de ta casa de doña 
Juana viuda de Selva; de esta esquina hacia 
el Norte, husta la esql.!ina de la casa de doña 
Juana viuda de Selva; de esta esquina hacia 
el Occ¡dente, pasando por !a casa de dofia 
Aurora viuda de Malina, hasta el río Estelí, 
y de la' misma esquina de la Sucesión deJ 
Doctor Fermi'n f-Aeneses, hacía el Occidente1 

pasando por fa casa de Dora de Castillo, has­
ta el rio Este! í. Comprende esta parte de la 
población solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente_, 
cantón Oriental Urbano N'! 10; al Occidente_.. 
cantón Sub-Urbano Venecla N? 40; al Norte, 
cantón Occidental Urbano N? 30; al Sur,. can~ 
tón Occidental Urbano N• 28. 

Cantón Occidental Urbano N? 30. - Está 
ubicado de fa esquina de !a casa de don Hun1-
berto Totres Molina, hacia el Norte,. hasta la 
esquina del Mercado Municipal; de esta es­
quina hac¡a el Occidente, pasando por la pfan~ 
ta Eléctrfcaf hasta el río Estelí, y de la· mis­
ma esquina de !a casa de don Humberto To­
rres MÚ!i<'·1'1, hacia e! Occrdente, pasando, pa· 
sando por !a casa del doctor José ,Av\arfa Brio­
nes, hasta el río Estelí. Comprende esta par­
te de la poblac;ón sola.rnen~e. 
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Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, René Molina, de esta esq~ina hacia el Orien'. :, 

cantón Oriental Urbano N'? 11; al Occidente, te hasta su fin; y de la misma esquina del¡'· 

cantón Sub-Urbano Venecia N' 40; al Norte, plantel Rayo Hermanos hacia el Oriente, pa. _ , 

cantón Nor-Oeste Urbano N? 31; al Sur, can- sando por el taller de Genaro Larios, hasta ' 

tón Occidental Urbano N? 29. su fin. Comprende el barrio San Cristóbal 

Cantón Nor-Oeste Urbano N' 31 • _ Está y parte del barrio de San Antonio. 

ubica_9o de la esquina de doña Cándida Rosa Tiene los siguientes linderos: Al Oriente·"""-

LópeZ:, hacia el Norte, hasta Ja Bsquina de cantón rural lsiquí N<? 47; al Occidente, ca '-

doña Eisa Espinoza, de esta esquina hacia el tones urbanos Nos. 5, 6, 7, 8 y 9; al Nort . 

Occidente, pasando por la casa de don Ju- cantón Sub-Urbano Los Angeles N? 36; al Sur 

lio Guevara, hasta el río Estelí, y de la mis· cantón Sub-Urbano San Antonio Ne: 34. 

ma esquina de la casa de doña Cándida Rosa Cantón Sub-Urbano Los Angeles N9 36. _ 

López hacia el Occidente, pasando por la ca- Está ubicado de la esquina de la Ermita 

sa que ocupa doña Adela viuda de Castaño, Lourdes hacia el Norte sobre la Carretera p 

hasta el río Estelí. Comprende esta parte de namericana, pasando. por la Cotrán hasta 1 

la población solamente. esquina de la casa de Berta Arieta; de está 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, esquina hacia el Oriente, hasta su fin; y de': 
cantones Orientales Urbanos Nos. 12 y 13; la misma esquina de la Ermita de Lourdesr 

al Occidente, cantón Sub-Urbano Venecia N? hacia el Oriente hasta su fin. Comprende e(~ 
40; al Norte, cantón Norte Urbano N' 32; barrio de Los Angeles y los valles de Villa·. 

al Sur, cantón Occidental N: 30, Vieja, La Tejera, Santa Clara, Talpetate y Los-/ 
Carbona les. "k 

Cantón Norte Urbano N• 32. - Está ubi­
cado de la esquina de la sucesión de don 
Wences!ao González hacia el Norte, pasando 
por casa de don Pedro Payán Arauz, hasta 
el río Estelí, y de la misma esquina hasta la 
sucesión de don Wences!ao González, pasan­
do por la casa de don Raúl Rodríguez, hasta 
el río Estelí. Comprende esta parte de la 
población y del valle de Los Chilamates. 

Tiene los siguientes línderos: Al Oriente, 
cantones Oriental N" 14, Noreste Urbano N':' 
15 y Norte Urbano N9 16; al Norte, can\ón 
Sub-Urbano El Rosario Ne 38; al Sur, Nor-Oes­
te Urbano N• 31; al Occidente, cantón Sub· 
Urbano Las Lomas del Lago N'' 39. 

c~ntón Sub-Urbano Bella Vista N<:> 33. -
Cornprende la población del barrío Bella Vis­
ta solamente. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Rural lsiqu( N? 47; al Occidente, can­
tón Sub-Urbano San Antonio N? 34; al Nor­
te, cantón Sub-Urbano San Antonio N0 34; al 
Sur, cantón Sub~Urbano N<: l. 

Cantón Sub-Urbano San Antonio W 34. -
Está ubicado así: De la esquina del taller 
de Vulcanización de Raú! Pérez, hacia el Sur, 
sobre la Carretera Panamericana hasta la fin­
ca Santa Elena y de la misma esquina de Raúl 
Pérez hacia el Oríente,. hasta su fin y com~ 
prende el barrio de San Antonio, los valles y 
caseríos La Chacra, Las Animas, La Guanába­
na y Santo Domingo. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano Bella Vista N? 33 y can­
tón Rural lsiquí N° 47; al Occidente, canto­
nes Orientales Nos 1, 21, 3, 4 y 5; al Norte, 
cantón Sub-Urbano San Cristóbal N" 35; al 
Sur, cantón Sur-l.Jrbano N? l '/ Rural Santa 
Cruz i'1orte N'? 44. 

Cantón San Antonio Sub-Urbano San Cris~ 
tóbal tJ' 35. - Está ubicado del plantel de 
construcciones R¡:iyo y Hermanos hacia el 
f\lorte, ::c.!;rc Id Carretera P¿:nan""',ericana, has~ 

ta la esauina del Aserrío San Antonio de don 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente,·\ 
cantón rural lsiquí N<? 47; al Occidente, can .. ,~, 

tones Orientales Urbanos Nos. 10, 11, 12, 13;. · 
14, 15 y 16; al Norte, cantón Sub-Urbano San 
José Ne 37; al Sur, cantón Sub-Urbano Sarí' 
Cristóbal N? 35. · 

Cantón Sub-Urbano San Jesé W 37. - E~ 

tá ubicado de la esquina de la casa en conS:.~ 
trucción de Reynaldo Dávíla Rayo, hacia el· 
Nor-Oeste, sobre la Carretera Panamericana, 
pasando por el puente de Las Chanillas, has-
ta su fin, y de la misma esquina de la casa 
en construcción de Reynaldo Dávila Rayo, ha~ 
cía el Oriente1 hasta su fin, comprende el 
barrio San José, Aldea S.O.S. y Villa Funde, 
y los caseríos de E! Chilincoco, El Consuelo, 
Ofir, Las Lajas, Saca de Agua y Las Chanías. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón rural lsidril!o, San Pedro N9 50; al 
Occidente, cantón Sub-Urbano El Rosario N<? 
39 y Norte Urbano N? 39; al Norte, cantón 
rural El Jícaro N" 32; al Sur, cantón Sub­
Urbano Los Angeles N? 36. 

Cantón Sub-Urbano El Rosario N• 38. -
Está ubicado de la esquina de la hortaliza ,. 

de don Tránsito Barreda junto al puente ha- : 

cia el Occidente1 sobre la carretera que con-.,.~¡ 
duce al barrio El Rosario, pasando, por la .. , 
casa antigua de don Justo Irías y ía de do!) 
Ramiro Muñoz, hasta su fin; y de la mism~, 
esquina de la hortaliza de don Tránsito Ba· .. 
rreda hacia el Norte, pasando por la Escue--.,, 
la Normal hasta su fin. Comprende el barrio ; 
El Rosario y los caseríos de El Morroñoso, El 
Jazmín, Santa Rita, Santa Lucía y La Cruz. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Norte Urbano Nº 16 y Sub-Urbano 
San José N', 37; al Occidente, cantón rural 
Rodeo Grande N? 54; al Norte, cantón El Jí­
caro N9 52; al Sur, cantón Sub-Urbano Lo­
rnas del Lago Nº 39 y Norte Urbano No 33 
y 32. 

Cantón Sub-Urbano Lomas del Lago N• 39. 
-- Está ub:cado de la casa de don Juan An­
tonio Briones que queda en la margen iz· 
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quierda del Río Estelí, hacia el Oeste sobre la carretera que conduce a los barrios de El Rosario y Lomas del Lago, pasando por la sub-Estación de ENALUF, hasta su fin; y de la misma casa de Juan Antonio Briones, hc­cia el Sur, siguiendo hacia arriba el curso del Río Estelí, hasta su fin. Comprende el barrio Lomas del Lago y el valle de La Mon­tañita. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, cantón Norte Urbano No 32; al Occidente, cantón rural Rodeo Grande N? 54; al Norte, cantón Sub-Urbano El Rosario N9 38; al Sur, cantón Sub-Urbano Venecia No 40. 
Centón SUb.Urbano Venecia Ni? 40. - Com­prende el barrio Venecia, y !os caseríos de La Pita, El Edén y La Porra. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, cantones Occidentales urbanos !'los. 27, 28 y 29; al Occidente, cantón Colonia La Habra N" 41; al Norte, cantón Sub-Urbano Lomas del Lago N? 39; al Sur, cantón rural Paso Ancho La Tunoza No 36. 
Cantón Sub-Urbano Colonia La Habra N• 41. - Comprende la Colonia La Habra y el valle de La Joya. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, cantón Sub-Urbano Venecia No 40; al Occi­dente, cantón rural San Roque N9 55; al Nor­te, cantón Sub-Urbano Lomas del Lago N' 39; af Sur, cantón rural Paso Ancho La Tunoza Ne 56. 

Cantón Rural Santa Cruz Sur N' 42. -Comprende los. parajes y caseríos siguientes: Las Cámaras, Buena Vista, El Hornillo La Ceiba y Los Laureles. 
Tiene Jos siguientes linderos: Al Oriente, cantón rural El Espinal Ne 45; al Occidente, cantón rural San José de la Laguna N' 58; al Norte, cantón rural Santa Cruz Central N<? 43; al Sur, cant6n rural jurisdicción de La Trinidad. 

Cantón Rural Santa Cruz Central N' 43. -Comprende Jos parajes y caseríos siguientes: Tres Esquinas, El Ocotillo, La Ermita, Hato Viejo, La Presa y Los Plancítos. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, cantón rural El Espinal N'<" 45; af Occidente, cantón rural San José de la Laguna N? 58; al Norte, cantón rural Santa Cruz Norte No 44; al Sur, cantón rural Santa Cruz Sur Ne 42. 
Cantón Rural Santa Cruz Norte N' 44. -Comprende los para¡es y caseríos siguientes: El Naranjo, Sabana Larga, Subtiava, Llano Redondo, Corre Viento, Guasuyuca y El Que­bracho. 
Tiene los siguientes linderos: A! Oriente, cantón rural El Espinal N• 45; al Occidente, cantón rural La Estanzuela N? 57; al Norte, cantón urbano Sur Urbano N? l y Rural San Antonio N<1 46; al Sur, cantón rural Santa Cruz Central N? 43. 
Cantón Rural El Espinal N• 45. - Este cantón comprende fos valles y caseríos si­guientes: El Espinal, en la jurisdicción que 

le corresponde al Municrpío de Estelí, Las Cuevas Tomabú, en la jurisdicción que le corresponde al Municipio de Estelí, La Caña· da y Zompopera. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, jurisdicción de La Trinidad; al Occidente, cantones rurales Santa Cruz Nos. 42, 43 y 44; al Norte, cantón rural San Antonio N' 46; al Sur .. cantón jurisdicción de La Trinidad. 
Cantón Rural San Antonio N• 46. - Este cantón comprende los va!!es y caseríos si­guientes: San Antonio, Los Rastrojos, Piedra Parada, El Arrayán, Jamailí, La Cañada, Las Mesetas, La Rinconada, La Presa y Monte Oscuro. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente .. ju;-\sdicción de La Trinidad y Jinotega; ul Oc­cidente, cantón Sub-Urbano San Antonio Ne:> 34; al Norte, cantón rural lsfquí N? 47; al Sur, centón rural El Espinza! N' 45. 
Csr:t6n Rural lsiquí Nr 47. - Este can­tón cornprende los valies y caseríos siguien­tes: lsiquí, Llanos de Colón, Los Chagüites, El Carrizo, La Quinta, El Carao, Los Aradi­tos, El Araña!, Quebrada Honda, Palo de Ar· co y El Zorrillal. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, jurisdicción de Jinotega; al Occidente, canto­nes Sub-Urbanos San Antonio N9 34,. San Cris­tóbal N? 35 y Los Angeles No 36; al Norte, cantón rural Moropotente N? 48; al Sur, can­tones rurales El Espinal Nº 45 y San Anto· nio N? 46. 

Cantón Rural Moropotente N? 48. - Este cantón comprende los val/€s y caseríos si­guientes: Moropotente, Miraf/or, El Bejuco, Medias Flojas, El Paste, El Espinal del Nor­te, El Salto, El Robledal, Yarculí, El Hatillo, Las Sedas, El Chapernal, La Pila, Potrerillos, Chilamatillo, Cerro Grande. 
Tiene !os siguientes linderos; Al Oriente, jurisdicción de La Concordia; al Occidente, cantones rurales fsidrillo, San Pedro N? 50 y El Coyo1ito N" 49; al Norte, jurisdicción de Condega; al Sur, cantón rural lsiquí N? 47. 
Cantón Rural El Coyolito N? 49. - Este cantón comprende los valles y caseríos si­guientes: El Coyolito, La Centella, San Jo­sé del Rodeo, El Rodeo, Quebrada Grande, La Pita, La Labranza, El Matapalo, Tres Es· quinas, Las Palmas, San José y El Carrizo. 
Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, cantón rural Moropotente N? 48; al Occiden­te, cantón rural El Jícaro N<:> 52; al Norte, can­tón rural El Sontule N? 51; al Sur, cantón El lsidrillo-San Pedro UN" 50. 
Cantón Rural lsidrillo ·San Pedro N• 50. -Este cantón comprende los valles y caseríos siguientes: Jsidrillo, San Pedro, Las Tierras, El Cuyai, El Higo Morado y El Bosque. 
Tiene los siguientes linderos: Al C.Jriente, cantón rural Moropotente N° 48; al Occiden­te, car:tón Sub-Urbano Los Angeles N? 36; al Norte, cantón rural El Coyolito N" 49; al Sur, cantón Sub-Urbano Los Angeles No 36. 
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Cantón Rural El Sontule W 51. - Este 
cantón comprende los valles y caseríos si­
guientes: El Son tu le, La Caña, Las Naranjas,. 
Higo Caído, Los Pericos, Las Nubes, Apa­
güis, El Terrero, Las Cruces y La Florida. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente,i' 
jurisdicción de La Concordia; al Occidente; 
cantón rural El Jícaro N<? 52; al Norte, juris~' 
dicción de Condega; al Sur, cantones rurales1 
Moropotente N' 48 y El Coyolito N? 49. ' 

Cantón Rural El Jicaro N<> 52. - Este can­
tón comprende los valles y caseríos siguienw 
tes: El Jícaro, La Sirena, El Tular, El Jun­
quillo, Santa Adelaída, Las Mesitas, El Cua­
jiniquil, Monte Verde, Cacala, San Ramón, 
güis, El Terrero, Las Cruces y La Floridad. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente1 

cantón rural El Sontule N• 51; al Occidente, 
cantón rural El Regadío N• 53; al Norte, ju­
risdicción de Condega; al Sur, cantón Sub. 
Urbano El Rosario Ne 38, 

Cantón Rural El Regad!o N• 53. - Este 
cantón comprende los valles y -caseríos si­
guientes: El Regadío, El Pino, Blandón, San 
Joaquín, San Luis, Santa Panch·a, La Cascada, 
Las Nubes, El Paraíso, La Primavera y Santa 
Elena, 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón rural El Jícaro N9 52; al Occidente1 

jurisdicción de Limay; al Norte, jurisdicciGr:i 
de Condega; al Sur, cantón rural Rodeo Grañ­
de N• 54. 

Cantón Rural El Rodeo Grande N' 54. -
Este cantón comprende los valles y caseríos 
siguientes: Rodeo Grande, Flor Amarilla, 
La Naran¡ita, El Rodeíto, Los Cipreses, El 
Coralito, Ojo de Agua, El Consuelo y Porti­
llo Grande. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantón Sub-Urbano El Rosario No 38; al Oc­
cidente, cantón jurisdicción del Departamen­
to de León; al Norte, cantón rural El Rega­
dío Ne 53; al Sur, cantón rural San Roque 
Nº 55. 

Cantón Rural San Roque N• SS. - Este 
cantón comprende los valles y caseríos si~ 
guientes: San Roque, Plan Grande, El Tu­
lar, La Danta, El Pita!, Quebrada Grande, El 
Morado, Las Pintadas y San Rafael. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantones Sub-Urbanos Venecia N• 40 y Colo­
nia La Habra N• 41; al Occidente, jurisdic­
ción de El Sauce; al Norte, cantón rural Ro­
deo Grande N? 54; al Sur, cantón rural Pa-
so Ancho la Tunoza N° 56, · 

Cantón Rural Paso Ancho - La Tunoza N• 
56. - Este cantón comprende los valles y 
caseríos siguientes: Paso Ancho, El Higo, 
La Tunuza, Agua Fría, El Caribe, La Quese­
rita, La Ensenada,. El Pastoreo, La Ramada, 
Apagualí, La Rinconada, Jocote Pando y Po­
trero Grande. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
cantones urbanos Nos. 17, 18, 19 y 20; al Oc­
cidente, jurisdicción de El Sauce; al Norte, 

cantón rural San Roque N• 55; al Sur, can-
tón rural La Estanzuela N' 57. ~ 

Cantón Rural La Estanzuela W 57. - Este,, 
cantón comprende los valles y caseríos sj .. 
guiente: La Estanzuela, La Almendra, Alma. , 

~~~f f f ~ !:~ :::::::~
0

;in~::o~ue:lta:r;en~:;., ..... .. 
cantón rural Santa Cruz Norte N• 44; al Occi, 
dente, cantón jurisdicción de El Sauce; ar 
Norte., cantón rural Paso Ancho, La Tunoza ~. 
No 56; al Sur, cantón rural San José de la le 
Laguna Ne 58, . , 

Cantón Rural San José de la Laguna N• 58. ·. 
- Este cantón comprende los valles y case.·. 
ríos siguientes: San José de la Laguna, Po- , 
trerillos, La Tejera, El Tisey, Tierras Blancas, ~ 
Jalacate, Quebrada de Agua y Monte Verde. ') 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 1 

cantones rurales Santa Cruz Sur No 42 y 
Santa Cruz Central Nº 43; al Occidente, ju• 
risdicción de El Sauce; al Norte, cantón rural 
La Estanzuela N9 57; a! Sur, jurisdicción de 
San Nicolás, Departamento de León. 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO ' 
Cantón ·sur-Este Urbano N• 1. - Está ubi: 'j 

cado de la esquina de la casa de doña Rosa " 
Alfare, hacia el Sur, pasando por la casa de ' 
doña Ernestina Bustillo, hasta su fin; y de 
la misma esquina de la casa de doña Rosa Al­
fare, hacia el Oriente, pasando por la casa de 
don Prudencio López, hasta su fin. Compren­
de esta parte de la población y los valles y 
caseríos siguientes: Río Abajo, La Caña, Cu­
je, El Penca!, Casnalí y El Guásimo, 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
jurisdicción de Condega; al Occidente, can­
tón Sur-Oeste Urbano N? 4; al Norte, cantón 
Oriental Urbano N9 2; al Sur, cantón rural 
La Pava N° 10 y La Palagua No l l, 

Cantón Oriental Urbano N• 2. - Está ubi­
cado de la esquina Sur-Oeste del Parque, ha, 
cia el Norte, hasta la esquina de la casa de 
la sucesión de don Ramón Sevilla; de esta 
misma esquina hacia el Oriente, pasando por 
la casa de don Pastor Midence, hasta su fin; 
y de la misma esquina Sur-Oeste del Parque, 
hacia el Oriente, pasando por la casa de do­
ña Emilia González, hasta su fin. Compren~ 
de esta parte de la población y Jos valles y, 
caseríos siguientes: El Cacao, Quebrada Arri .. 
ba, Los Rincones, Ducualí, Los Hatillos y 
Mateare. 

Tiene los siguientes linderos: Al Oriente, 
jurisdicción de Condega; al Occidente, canto­
nes occidentales urbanos Nos, 5 y 6; al Nor­
te, cantón Nor-Este Urbano N' 3 al Sur, can­
tón Sur-Este Urbano N<:> 1. 

Cantón Nor-Este Urbano Ne 3, - Está ubi­
cado de la esquina de la casa de don Emilio 
Midence, hacia el Norte, pasando por la ca­
sa de don Po!icarpo Zavala, hasta su fin; y 
de la misma esquina de la casa de don Emi~ 
lio Midence, hacia el Oriente, pasando por la 
casa de don Ramón Carrasco, hasta su fin. 

www.enriquebolanos.org


• 
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 767 

·~==··-· .... 

Comprende esta 
valles y caseríos 
gvnetas. 

parte de la 
siguientes: 

población y los 
Cofradías y La· 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1807 - R/F 577332 - Valor <; 135.00 

Once de la mañana, veintidós de Marzo en­
trante,, rematráse lote urbana AJtagracia esta 
ciudad, diez varas de frente, veinticuatro varas 
de fondo, lindante: Oriente, Leónidas Urbina; 
Norte, Rafael Picado; Sur, Socorro Tenorio~ Po­
niente, Olga May de. Icaza. 

Ejecuta: Blanca del Socorro Bonilla. 
Ejecutado: Sucesión Angela Martinez v. de 

Barberena. 
Base de la subasta: Veinticuatro mil ocho­

cientos córdobas. 
Estricto contado. 
Dado .Juzgado Prime.ro Civil del Distrito. Ma­

nagua, Distrito Nacional, diez de Marzo de mil 
nove{:ientos setentisiete. - Entre líneas - lote 
- Vale,, - Dr. Ildefonso Palma Martínez, Juez 
Primero Civil del Distrito de Managua. Tito 
Guardado, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 1808 - R/F 577906 - Valor <; 135.00 
Próximo treintiuno del mes de Marzo en cur­

so a las· tres de la tarde en este Juzgado venta 
al martillo camión de Volquete Marca GM.C. 
placa No. 219-70-76, color celeste con blanco, 10 
ruedas, motor No. 5067-50006D-10-ll chasis 
322977-3736766284, modelo 1973. 

Ejecuta: Instituto Nicaragüense de Seguri­
dad Social a Concretera del pacifico S, A. 

Precio ·base de la subasta: <S 43,014.23. 
Dado Juzgado Segundo Civil de Distrito de 

Managua, ocho de Marzo de mil novecie.ntos se­
tentisiete. - Dr. Pedro Escobar Sequeira, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. - Dr. 
Bácaro Salomón Trejos, Srio. 

s 1 

Reg. No. 1822 - R/F 578017 -~-Valor ~ 135.00 
Once a.m., veintidós de Marzo corriente afio, 

local este Juzgado, ~ubastaráse inmueble, urbano 
situado al Oríente de esta ciudad. Lote Número 
L~I-25, lindando: Norte, Lotes No. 31 y 32; Sur, 
Pista Larreynaga; Este, Lote No. 26; y Oeste, 
Lote No. 24 de L1. Manzana L~I de Bello Holi­
zonte. Inscrito No. 61.608, Folios 266 y 267, To­
mo 972, Asiento lo. Sección de Hipotecas del 
Registro Público de Managua. 

Base, subasta: Ciento dieciocho mil cuatrociert­
tos treinta córdobas. 

'Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés­

tamo, S. A., a Marcio Augusto Lacayo Lacayo. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­

nagua, D. N., siete de Marzo de mil novecientos 
setentisiete. - Antonio Morgen Pérez, Juez Ter­
cero Civil del Distrito de Managua. - Rosa Del­
fina Cruz G., Sria. 

3 1 

Reg. No. 1823 - R/F 578015 - Valor <t 135.00 
Nueve a.m., veintidós de Marzo corriente año 

local este Jt;zgado, subastaráse inmue.ble urban¿ 
situado al Oriente de esta ciudad. Lote Nümero 
F-II-5, lindando: Lote No. 4; Sur, Lote No. 6; 
Este, Calle No. 6; y Oeste, Lote No. 24 de Bello 
f-Iorizonte. Inscrito No. 56.688, _r.~olios 26 y 112, 
Tomo 907, .4-siento lo. sección de Hipotecas, Re­
:dstro Público dt? J\IIana¡;Ulil. 

B:ise :-:;nlYc_'.sta: Ochcnticuatro mil trescientos 
córdobas. 

Estricto contado. 
Eje.cuta: Centroamericana de Ahorro y Prés­

tamo S. A., a Vilma Gallo Martínez por medio 
de guardador Ad-Litem Dr. Arturo Raskosky 
Hollmann. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., siete de Marzo de mil novecientos 
setentisie,te. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter­
cero Civil del Distrito de Managua. - Rosa Del­
fina Cruz G., Sria. 

3 l 

Reg. No. 1824 - R/F 578016 - Valor <S 135.00 
Diez a.m., v.eintidós de Marzo corriente afio, 

local este Juzgado, subastaráse inmue.ble urbano 
situado al Oriente de esta ciudad. Lote Número 
I-IV-86, lindando::- Norte, Lote No. 85; Sur, Lo­
te No. 87; Este, Lote No. 97; y Oeste,, Avenida 
No. 3 de Bello Horizonte. Inscrito No. 70.105, 
Folios 125 y 126, Tomo 1,184, Asiento lo. Sección 
de Hipotecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento ocho mil quinientos c6rfi 
<lobas, 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés­

tamo S. A. a Luisa Caldera de Vado por medio 
de Guardador Al-Litem Dr. Arturo Raskosky 
HoUmann. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma­
nagua, D. N., siete de Marzo de mil novecientos 
setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter­
cero Civil del Distrito de Managua. - Rosa Del~ 
fina Cruz G., Sria. 

1 l 

&g. No. 1827 - R/F 577739 - Valor <S 180.00 
Las once de la mañana del día veintidós de 

Marzo de este año subastaráse en el Local de es­
te Juzgado un solar de dieciocho varas de frente 
a la Quinta Calle Nor-Oeste pof siete varaB de 
Fondo sobre la Séptima A venida Nor-Oeste, con los 
siguientes linderos actuales: Norte., propiedad del 
Doctor Mauricio Romero; Sur, Quinta Calle Nor­
oeste enmedio, propiedad de Ja Nicaragua Sugar 
States I..,imited; Este, Propiedad de la deudora; 
Oeste, Ramón y Carlos López, Séptima Aveillda 
Nor-Oeste enme,dio. Con un total de ciento. vein~ ' 
tiséis varas cuadradas. 

Ejecuta: Sylvia Quintana de Bo:rge en contra 
de Mercedes Arce viuda de Salís. 

Base de subasta: Nueve. mil novecientos vein­
te córdobas e intereses moratorias y costas. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito Civíl 
a los ocho días del mes de Marzo de, mil novecien­
tos setentisiete. - A. Margen Pérez, Juez para 
lo Civil del Distrito. -

3 1 

Reg. No. 1832 - R/F 577889 - Valor <f 135.00 
Nueve treinta mañana veinticinco Marzo co­

rriente local este Juzgado subastaráse al martillo 
automóvil usado, Toyota, modelo RT72, Serie 
RT72,..122803, Motor 509L32, ciiatro cilindros cin­
co pasajeros, color blanco, dos puertas. 

Avalúo: Catorce mil quinientos cuarenta y 
seis córdobas con ochentidós centavos . . . . . .. 
( <f 14,546.82). 

Ejecuta: Central de Autos, Sociedad Anónima 
a Rafael H. He.rnández Rivera. 

Vhículo: Encuéntrase patios Central Autos. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma­

nagua, Distrito Nacional ocho de Marzo mil no­
\'"ecientos setentisiete. - Antonio Morgan F'érez, 
Abogado y Juez Tercro Civil Distrito. - Rosa 
Delfina Cruz G., Sria. 

3 l 

Reg. No. 1833 - R/F 577888 - Valor (S: J35.00 
Once mañana veinticínco Marzo corriente. lo­

cal e:::te Juzgado subastaráse al mar1 ilJo vehícu­
lo nuevo Volks\vagen, tipo panel 211011, chasis 
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215205, Jvrotor No. AS-235437, modelo 1975 co­
lor blanco, cuatro cilindros, pasaje.ros dos. 

Avalúo :1 Catorce mil córdobas netos .. , .. 
((!e 14,000.00). 

·Ejecuta: "Caribe Motor de Nicaragua, Sacie~ 
dad Anónima a Alejandro Arellan·o Sandino. 

Vehículo: Encuéntrase patios Caribe. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. }.<Ia­

nagua, Distrito Nacional ocho de 1-rarzo mil no­
vecientos setentisie.te. Antonio Morgen Pérez, 
Abogado y Juez Tercero Civil Distrito. - Rosa 
Delfina Cruz G., Sria. 

3 l 

Reb. No. 1793 - R/F 488742 - Valor ($: 90.00 
Tres tarde veintitrés corrientes, local Juzgado, 

subastaráse rústica sita Yaosca y Vilampí, tres­
cientas una manzanas, con mejoras, lindante: 
Oriente, Roberto Siles;. Occidente, Víctor Díaz 
Picado; Norte, Gerardo López; Sur, Hermóge­
nes Pineda. 

Ejecuta: Roberto Castro a Eufemia Diaz. 
Base: Dos mil. · 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

uno setentisiete. O. Rizo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 1825 - R/U 487880 - Valor <s: 30.00 
Dos tarde, treintiuno Marzo corriente año, cien 

manzanas, Cañada Cerro Colorado Guapota!, San 
Ramón, Matagalpa: Oriente, Ramón Aguilar'; 
Ponie.nte, Juan Campos; Norte, Santos Méndez, 
Sur, Juan Campos. 

Eje.cuta: Santamaría Gómez Saleado a lVtaria 
Obregón viuda de .López. 

Oyense posturas. 
Base;, ~ 2,000.00. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, catorce Fe· 

brero mil novecientos setentisiete. - V. González. 
l 

Reg. No. 1782 R/F 577205 - Valor ($: 135.00 
Díez la mañana veintitrés de Marzo, corrien­

te año, subastaráse inmueble situado Residencial 
El Dorado número: ciento cuarentisiete. Inscri­
to No. 72,191, Folios 255 y 256, Asiento Primero, 
Tomo No. 1,224, este Registro Público, linderos: 
Norte, avenida del Platino; Sur, Segunda .etapa 
Colonia Luis Sornoza; Este, Lote No. 148; y Oes~ 
te, lote número 146. 

Local: Este. Juzgado. . 
Base subasta: ciento treintidós mil trescientos 

sesentinueve córdobas más intereses y costas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Susana Contreras de Gallo. 
Dado Juzgado Tercero Civil Dístrito. Managua, 

Marzo dos de mil novecientos setentisiete. Las 
nueve la n1añana. - Antonio Margan Pérez, Juez. 

" 3 s 

Reg. No. 1783 - R/F 577204 - Valor cy: 135.00 
Nueve la mañana, veintitrés de Marzo, corrien­

te año, snbastaráse inmueble situado Reparto Bos­
ques de Altamira, esta ciudad, número cuatrocien­
tos sesentisie.te, lindros: Norte, Lote No. 490; Sur, 
Calle Escobilles; Oriente, Lote No. 468; Occidente, 
Lote 466. Inscrito No. 68,414, Folios 20 y 21, To­
mo No. 1,151, Asiento Primero, e~te Registro Pú­
blico. 

J .ocal: Este Juzgado. 
Básc-,: Setenticuatro mil ciento noventiún cór­

dobas más intereses y costas. 
Est1icto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a ñifauricio Lacayo Barreto. 

Dado Juzgado ~ercero . Civil Distrito. :r.ran;i .. ·':.~ 
gua, Marzo dos, mil novecientos setentisiete. L " 
diez la mañana. - Antonio Morgan Pérez, Jur~ 

3 8 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 1396 - R/F 377102 - Valor <s: 45"00 

Alfredo Hernández Flores, solicita donación 80• 
lar Municipal lindante: Oríente, Santos ObanUo· ~. 
Occidente, Centro Salud; Norte, Nora Soza· Sur' 
Nicolás Garcia. ' 1 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Mtulicipal. Camoapa, dieciséis Febrc .. 

ro mS iI An
1
ove

1
dcienMtos .s:ten

1 
tisiete. - Felipe SonlO• "',·.' 

za ., ca e un1c1pa. 1 3 " 

CITACION A SOCIOS DE INVERSIONES 
DE DESARROLLO TURISTICO, S. A. 

fNDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican 
Indice va como Suplemento. 

los días Lunes; 
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